Derecho Público es el conjunto de normas con las cuales el Estado determina su estructura organizativa, disciplina el comportamiento de sus órganos, impone a los ciudadanos el deber de contribuir económicamente a sufragar los gastos del Estado, prohíbe  actos dañinos para la colectividad e impone penas a esos actos.  Referente a la organización, gobierno y administración del Estado.
Derecho Privado no pretende regular plenamente la vida de las personas que integran  la colectividad, los actos de las personas es en gran parte libre para satisfacer los intereses individuales de cada uno.  Esta autonomía es el carácter distintivo del derecho privado.  Regula las relaciones entre particulares y brinda protección a los intereses privados. Ej. Familia, propiedad, contratos, herencias.
No obstante el Estado se vé obligado a intervenir con el fin de resolver conflictos entre particulares para prevenir el caos social y el uso de la fuerza.
ROMA
La contraposición legalidad autonomía, en el derecho público  sujeta la conducta humana a hacer todo lo permitido y en el derecho privado a hacer todo lo que no esta prohibido.
En el derecho privado la figura fundamental es el derecho subjetivo, que se caracteriza por ser disponible y prescriptible.  En el derecho público la situación jurídica central es la potestad, que se caracteriza por la indisponibilidad y la inprescriptibilidad.
El Derecho de Orden Público
Limitan la libertad de los particulares en materia de derecho privado, en beneficio de la comunidad.  Son normas de carácter privado, llamadas normas imperativas del derecho privado.  Son normas de orden público que se caracterizan por ser inderogables por lo que se les dice imperativas.
Aspectos Teóricos
Ambos subconjuntos de derecho público y derecho privado, pertenecen al conjunto Ordenamiento jurídico por lo que tienen muchas semejanzas y diferencias como:

· El carácter unitario del Ordenamiento jurídico

· Su bipartición fundamental interna

· Su dinamismo dialéctico

Criterios de distinción entre derecho público y privado

Criterio del ente regulado
Es derecho público las normas que regulan entes estatales, es la esfera del ordenamiento jurídico que se refiere al Estado.

Oposición porque el derecho privado se aplica a entes públicos como banca, seguros y telecomunicaciones.

Criterio de la potestad de imperio
El derecho público es cuando el Estado actúa con potestades de imperio, ej. La potestad tributaria.

Oposición porque el Estado realiza contratos que por ser contratos no son actos de imperio y en las relaciones entre los entes públicos no hay potestad de imperio, además en el derecho privado hay normas imperativas inderogables como son las normas de orden público, como en materia de inquilinato.

Criterio de los intereses en juego
Intereses generales derecho público.  Intereses particulares derecho privado.

Oposición el carácter público o privado de los intereses es definido por el mismo derecho.

Criterio de la vinculación de fines
Derecho privado fin la libertad humana inalterada, limitada, negada o calificada y que con las normas privadas se beneficia u obstaculiza un fin, pero la obtención del fin no viene impuesta.
En el derecho público se toma más en cuenta el fin que debe de ser obtenido.  El Estado no tiene libertad para administrar la justicia, tiene el poder de hacerlo, deber por lo  que la actividad en el derecho público es concebida como función.
El poder en el ente público está vinculado al deber de ejercitarlo para la obtención del fin para el cual existe.  Según este criterio el derecho público se define como  son las normas dirigido a hacer obligatoria la búsqueda y a garantizar la obtención de fines necesarios y públicos.

Oposición en el derecho privado hay actividades vinculadas a un fin como la representación legal (patria potestad, tutela, curatela, curatela especial).

Criterio del origen

Fuente del derecho público es la colectividad y del derecho privado los sujetos de la colectividad.
Oposición las fuentes de todas las normas, incluso del derecho privado es la comunidad.

Criterio del régimen jurídico

En la actividad pública hay poderes adecuados para fines específicos.  Son deberes.  
En la actividad privada tiene poderes libres en cuanto al fin.  Art. 28 de la Constitución Política: “Las acciones privadas que no dañan la moral o el orden público, o que no perjudiquen a tercero están fuera de la acción de la ley”.
En el derecho privado encontramos dos principios la autonomía de la voluntad e igualdad, ej, el particular puede regular su esfera de acción con su voluntad como con un testamento o contrato y la voluntad unilateral no puede vincular al prójimo.  En el derecho público encontramos el principio de legalidad, es decir todo acto que afecte a los particulares debe de ser autorizado, es el principio inverso al privado.
El punto cardinal del derecho privado es el dogma de la autonomía de la voluntad.
El eje de lo jurídico es la voluntad y criterio de distinción del derecho privado el respeto escrupuloso de la autonomía de la voluntad individual.

La concepción ideal-formal del derecho frente a la distinción entre derecho público y derecho privado. (Kelsen)
En su teoría general del derecho y del Estado Kelsen sostiene la imposibilidad  de una definición inequívoca de estos dos conceptos.  Se aboga por el criterio de la autonomía para el derecho privado y de la heteronomía en el derecho público.  No obstante hay disposiciones heterónomas en el derecho privados como en el derecho de familia y normas autónomas en el derecho público como los tratados internacionales.  Kelsen sostiene que no hay un criterio seguro para la distinción y que la distinción rompe con la unidad del ordenamiento.
Para Kelsen en la Teoría Pura del Derecho indica que no es posible  una definición satisfactoria de la diferencia entre derecho público y derecho privado, sin embargo acoge el criterio de heterotomía-autonomía al afirmar que se trata de una diferencia en el modo de crear el derecho en el derecho público es la norma individual dictada por un órgano administrativo para imponer una conducta determinada al individuo al que se dirige, en el derecho privado nos encontramos con contratos o sea normas individuales por las cuales las partes contratantes se obligan mutuamente a determinada conducta.  Los individuos ligados a un contrato han participado en la formación de la norma a la cual se han sometido, lo que no sucede cuando es el sujeto el destinatario de una orden administrativa.
La distinción de público y privado frente al cuadrinomio de la fenomenología jurídica
Los fenómenos jurídicos pueden clasificarse en sujetos, objetos, eventos y comportamientos.

Estas categorías se clasifican como públicas o privadas.

Si hablamos de una persona física, una sociedad civil o comercial, una fundación, una asociación, son sujetos de derecho privado; en cambio si hablamos de Estado o Instituciones autónomas son sujetos de derecho público.

Una calle o parque es calificado de bien público, mientras  que una casa o carro pertenecientes a un particular son calificadas de  objetos de propiedad privada o bienes privados.

Los eventos como un terremoto puede generar efectos jurídicos de orden público, un derrumbe en el lote de un particular es un evento de orden privado.

Los comportamientos son calificados como públicos o privados, la legalidad en el derecho público implica hacer todo lo que está permitido, en el derecho privado la autonomía implica hacer todo lo que no está prohibido.

Aún así siempre encontraremos la dialéctica entre público y privado, encontraremos personas jurídicas con participación estatal, la personas físicas están sujetas a una serie de disposiciones que interesan al orden público como el nombre, el domicilio, el estado y la capacidad.

En cuanto a los objetos la dialéctica entre público y privado se manifiesta principalmente en sentido diacrónico, un objeto puede pasar de bien privado a público por una expropiación o a la inversa mediante el procedimiento de desafectación.

Con respecto a los eventos depende del interés en juego.  Un evento tendrá connotaciones de Derecho Público si los intereses de una parte de la comunidad resultan afectados y requiere intervención de órganos públicos, ej. Una inundación donde se afectan casas y vidas, si por el contrario un río arrastra parte del terreno de un particular tendrá connotaciones de derecho privado.

La dialéctica entre el derecho público y privado, así el derecho privado tiene validez y eficacia, porque es de interés de la comunidad, al estar entrelazados los intereses humanos, estos dos criterios se entremezclan.

Situaciones jurídicas públicas y privadas

En las situaciones jurídicas encontramos dos elementos una valoración o elemento de valor (poder o deber) y un comportamiento o elemento de hecho, sobre el que se aplica la valoración.  Ej. En la situación jurídica del deudor encontramos un deber pagar, en el acreedor un poder cobrar, en el propietario un poder vender, en el Estado un poder cobrar impuestos.  Se nota el carácter privado  de deber pagar una deuda y el carácter público de deber votar en la elecciones o deber pagar impuestos.  En las situaciones jurídicas el régimen jurídico y los intereses en juego permiten una mejor distinción entre público y privado.

EXISTENCIA Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS
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DERECHO Y LOS INTERESES

Derecho positivo satisface intereses que el mismo ordenamiento jurídico considera relevantes.

LOS INTERESES Y EL SER HUMANO

Interés toda perspectiva de valor del mundo real, verdadera y propia ley para la acción.
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SUJETO DE DERECHO

La persona es el sujeto de derecho, o sea en la persona residen potencialmente los derechos en sí y la facultad de ejercitarlos.  

OBJETO DE DERECHO

Las cosas sólo pueden ser objetos de derecho en los que se ejerce la acción del hombre.

Los sujetos y objetos de derecho son puntos de enlace, subjetivos y objetivos, respectivamente entre la figura jurídica primaria, hecho (son necesarios) y la figura jurídica secundaria, el efecto jurídico (son posibles).

TIPOS DE PERSONAS

Persona física y persona jurídica.

La personas físicas son personas por naturaleza, personas naturales.  Su existencia legal comienza con el nacimiento.  La existencia de la persona física comienza al nacer viva.  EL VENIR AL MUNDO DE LA PERSONA FÍSICA CONSTITUYE EL PRESUPUESTO PARA LA ATRIBUCIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA.  El feto se reputa nacido para todo lo que le favorezca hasta trescientos días antes de su nacimiento.  La representación legal del ser en gestación corresponde a quien la ejercería como si hubiera nacido y en caso de incapacidad de éste a un representante legal.  Nacimiento se considera el entero desprendimiento del seno materno, sin importar si el desprendimiento es por medios naturales o quirúrgicos.  Si dos o más nacen de un mismo parto serán considerados iguales en los derechos que dependen de la edad.  

Las personas jurídicas, civiles o morales, tienen el carácter de persona, por el reconocimiento o autoridad que la ley les otorga.  La existencia de las personas civiles proviene de la ley o del convenio conforme a la ley.  El ESTADO es la persona moral por excelencia.

LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS FÍSICAS ACOMPAÑA AL SUJETO DURANTE TODA SU EXISTENCIA Y ES SOLAMENTE CON LA MUERTE QUE DESAPARECE.  EN EL CASO DE LAS PERSONAS JURÍDICAS TERMINA CUANDO DEJAN DE EXISTIR CONFORME A LA LEY.

Pag. 23

CAPACIDAD

La capacidad de las personas se rige por su ley personal.  
Hay dos tipos de personalidad la capacidad jurídica y la capacidad de actuar.  

La capacidad jurídica es inherente a toda persona durante su existencia de un modo absoluto y general.

La capacidad de actuar en las personas físicas se modifica o limita por su estado civil, por su edad, o por su incapacidad física o legal conforme a la ley.  En las personas jurídicas por la ley que las regula.

Son mayores las personas que han cumplido dieciocho años y menores las que no han llegado a esa edad.  MAYORIDAD la época a partir de la cual la persona es considerada con la necesaria capacidad para el ejercicio de la contratación y demás actos de la vida civil.  MINORIDAD, poniendo como edad que divide la vida del menor la de quince años.  El menor de quince años es una persona absolutamente incapaz y el mayor de quince pero menos de dieciocho sus actos son relativamente nulos, tienen una nulidad relativa, excepto en lo relativo al matrimonio, bienes que el menor tiene libre administración y disposición y si se ejecutare el acto diciéndose mayor o emancipado y la parte con quien contrató tiene motivo racional para admitir como cierta tal afirmación.  Lo anterior que a nadie le es lícito sacar provecho de su propio dolo.
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Los actos o contratos que realice el sujeto incapaz mental serán relativamente nulos salvo que la incapacidad esté declarada judicialmente, en cuyo caso serán absolutamente nulos.
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CAPACIDAD JURÍDICA Y CAPACIDAD DE ACTUAR

La capacidad jurídica es el goce a la adquisición de los derechos, la capacidad de goce es la aptitud de una persona de ser titular de un derecho, personalidad jurídica, que nos acompaña durante toda la vida. 

La capacidad de actuar es el ejercicio de los derechos (capacidad de ejercicio) .  La capacidad de ejercicio es la aptitud para ejercer por sí mismo los derechos.  Se cumple si se dan los supuestos de edad y salud.
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COMPOSICIÓN DE LOS FENÓMENOS JURÍDICOS

Todo fenómeno jurídico es el resultado de la coexistencia de dos elementos un elemento formal ( la norma jurídica ) y un elemento material o elemento sustancial ( interés humano ).

El elemento formal:  La calificación jurídica que realiza el Derecho sobre los intereses humanos puede revestir dos modalidades:  el reconocimiento formal que es una atribución de relevancia jurídica a la situación de hecho y la eficacia jurídica que es una atribución de específicas consecuencias jurídicas al hecho relevante que ha sido reconocido.
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EL SUJETO

COMPOSICIÓN ESTRUCTURAL

Es una figura jurídica.  Es un fenómeno jurídico compuesto al igual que todos los fenómenos jurídicos de un elemento formal y un elemento material.  

El elemento material del sujeto es la personalidad jurídica.

El elemento formal es la correspondiente calificación normativa de ese elemento material.

ESPECIFICACIONES COMUNES DEL SUJETO DE DERECHO

1. La persona física

Elemento material el ser humano dotado de los requisitos exigidos por ley (nacer con vida).

Elemento formal la cualidad de la persona en el sentido jurídico.

2. La persona jurídica

Elemento material el conjunto de personas o bienes organizados unitariamente y de la calificación normativa de tal sustrato, la atribución de la personalidad jurídica.

Elemento formal, la existencia de las personas civiles proviene de la ley o del convenio conforme a la ley que es la fuente formal de la personalidad jurídica delas llamadas personas civiles.
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SUJETO

PUNTO DE VISTA FUNCIONAL

LA PRESENCIA DEL SUJETO EN LA FIGURA JURÍDICA PRIMARIA

El derecho se realiza y tiene sentido en función del sujeto, es el punto de convergencia entre todos los fenómenos jurídicos.  La conexión entre hecho (figura jurídica primaria) y hombre es necesaria para que un hecho natural sea un hecho jurídico.

LA PRESENCIA DEL SUJETO EN EL EFECTO JURÍDICO

Los efectos del derecho en los hechos jurídicos siempre tiene un elemento subjetivo que indica la persona a la que debe de atribuírsele el deber o  poder.

· La posición del sujeto (figura subjetiva) frente a la figura jurídica primaria es activa por la capacidad de actuar, y en menor grado pasiva porque tales figuras primarias pueden serle atribuidas por el Derecho.
· La posición del sujeto frente a la figura jurídica secundaria  es del todo  pasiva, por ser punto de atribución de las situaciones jurídicas, es decir hablamos de capacidad jurídica.
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LA CAPACIDAD

LA CAPACIDAD JURÍDICA opera en el momento de la relevancia de la figura subjetiva y LA CAPACIDAD DE ACTUAR se refiere al momento de la eficacia jurídica.

La capacidad jurídica (SINONIMO DE PERSONALIDAD JURÍDICA), designa un carácter meramente pasivo del sujeto, un modo suyo de ser frente a las consecuencias jurídicas.  Mientras la capacidad de actuar tiene un carácter activo ya que puede cooperar en la formación de figuras jurídicas primarias.  LA CAPACIDAD DE ACTUAR  es una específica cualidad que debe ser reconocida por el derecho cuando existan los presupuestos de hecho como lo son edad y salud.

LA CAPACIDAD JURÍDICA se adquiere con el nacimiento y acompaña al sujeto durante toda su vida.  LA CAPACIDAD DE ACTUAR  sobreviene cuando se dan situaciones de hecho como la edad y la salud.

LA CAPACIDAD JURÍDICA (PERSONALIDAD JURÍDICA)

Indica el momento de la relevancia de la figura subjetiva, el momento en el cual viene reconocida al sujeto la posibilidad genérica y abstracta de ser destinatario de todos los efectos predispuestos por las normas del ordenamiento jurídico.  La capacidad de actuar por el contrario se refiere al momento de su eficacia.
El EFECTO JURÍDICO

Compuesto por un componente de valor (interés) y un componente de hecho (comportamiento).

EFECTO JURÍDICO


               COMPONENTE DE VALOR              COMPONENTE DE HECHO

                             Interés                                  Comportamiento

                              Poder                                          Deber

EJEMPLO DE EFECTO JURÍDICAMENTE POSIBLE

“Todo propietario tiene la facultad de reclamar en juicio la cosa objeto de su propiedad y el libre goce de todos y cada uno de los derechos que ésta comprende”. Esta disposición se encuentra constituida por una figura primaria el ser propietario, todo propietario le viene atribuida la consecuencia o efecto jurídico de poder reclamar en juicio la cosa objeto de su propiedad y el libre goce de todos y cada uno delos derechos que éste comprende.  En tal efecto encontramos dos elementos: un componente de hecho (elemento de comportamiento) “reclamar en juicio” y un elemento de valor “tener la facultad de”.
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EJEMPLO DE EFECTO JURÍDICAMENTE NECESARIO

Valoración jurídica sobre un comportamiento, es decir deber.  “los cotratos obligan a lo que se expresa en ello” o sea todo aquel que realiza un contrato  (figura primaria o causal) debe cumplirlo (figura secundaria).
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CAPACIDAD DE ACTUAR

Se refiere a un momento diverso de la subjetividad el momento de su eficacia.

La capacidad de actuar de las personas físicas se encuentra condicionada por el presupuesto de la capacidad cognoscitiva y volitiva.

LA CAPACIDAD JURÍDICA Y LA SUBJETIVIDAD 

La capacidad de actuar tiene estrecho vínculo con la subjetividad, se refiere al momento de la EFICACIA  de la figura subjetiva, pero no a su existencia.  En otras palabras, puede existir personalidad jurídica sin que a la persona se encuentre atribuida la capacidad de actuar como en el caso del menor de edad.  El vínculo entre subjetividad y capacidad de actuar se comprende por el hecho de que de capacidad de actuar sólo puede hablarse en relación con un sujeto de derecho.
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LA CAPACIDAD LEGAL DE ACTUAR

La capacidad legal de actuar y la incapacidad legal, determinan la validez o la invalidez de los actos y negocios jurídicos realizados por el sujeto que se encuentre en uno u otro estado respectivamente.

LA CAPACIDAD NATURAL

La capacidad natural puede determinar la validez de los actos realizados por una persona en estado de incapacidad legal pero normal, con plenas capacidades cognoscitivas y volitivas.

LA INCAPACIDAD NATURAL

Es cuando el sujeto se encuentra en un estado de capacidad legal de actuar pero con incapacidad cognoscitiva y volitiva.  En estos casos es el presupuesto de hecho para la interdicción judicial.
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LA CAPACIDAD DE ACTUAR DE LAS PERSONAS JURÍDICAS

· LA TEORÍA DE LA REPRESENTACIÓN NECESARIA

Se asemeja a los incapaces ya que requieren una representación legal necesaria.  A pesar de que el representante actúe a nombre y por cuenta del ente o persona jurídica que representa, la actividad productora de la figura jurídica primaria es siempre la actividad del representante, lo cual equivale a negar que el acto sea de la persona jurídica, a pesar de que los efectos de éste puedan serle atribuidos.

LA TEORIA DEL ORGANO

La actividad desarrollada por el órgano es siempre actividad de la persona jurídica.  La relación orgánica considera un sujeto único la persona jurídica.
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EN SÍNTESIS LAS PERSONAS JURÍDICAS NO TIENEN CAPACIDAD DE ACTUAR SINO QUE TIENEN CAPACIDAD DE IMPUTACIÓN DE FIGURAS JURÍDICAS PRIMARIAS.  La capacidad de actuar está ligada a la capacidad cognoscitiva y volitiva, la capacidad de imputación jurídica se liga al fenómeno de la competencia que designa el ámbito y el límite dentro del cual la actividad del órgano puede ser imputada  a la persona jurídica.
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EL SUJETO DE DERECHO

SUJETO DE DERECHO


               ELEMENTO MATERIAL                   ELEMENTO FORMAL

                Substrato de hecho                           Norma Jurídica

                                                           Atribuye juridicidad al primero

Estos dos elementos lo encontramos en todas las personas tanto físicas como jurídicas.

El elemento material de la persona física está previsto en el artículo 31 del Código Civil “La existencia de las persona física principia al nacer”.  El nacimiento es el presupuesto necesario para la existencia de la personalidad jurídica de los sujetos físicos, eso significa que antes de su nacimiento el sujeto no adquiere personalidad jurídica.
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LA POSICIÓN JURÍDICA DEL CONCEBIDO 

La ley se preocupa del sujeto en función de que nazca efectivamente, en tales casos el recién nacido adquiere derechos con efectos que se remontan al momento en el cual fue concebido.
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LA CAPACIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD DE ACTUAR DEL SUJETO DE DERECHO

La capacidad jurídica del sujeto de derecho en cuanto a posible destinatario de los efectos jurídicos.  La capacidad de actuar del sujeto de derecho como posible autor de las figuras jurídicas primarias.  En el capítulo de la capacidad de las personas se hace referencia principalmente a la capacidad de actuar.

Pag. 54

LA CAPACIDAD DE IMPUTACIÓN DE LAS FIGURAS PRIMARIAS EN LAS PERSONAS JURÍDICAS

No es posible atribuir a las personas jurídicas la capacidad de actuar, pues ésta se encuentra ligada al presupuesto de la capacidad cognoscitiva y volitiva, que es propia de la persona física.  Así la figura jurídica primaria consistiría en realizar un contrato y el efecto que de ella deriva es la obligación de cumplirlo.  La persona física gracias a su capacidad de actuar puede ser titular de la realización del contrato y de la obligación que de tal deriva.
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LA REPRESENTACIÓN DEL MENOR

PATRIA POTESTAD

TUTELA 

CURATELA ESPECIAL

El menor de edad tiene capacidad jurídica (personalidad jurídica), pero no tiene capacidad de actuar, por esto se encuentra sometido a la representación legal, que compete al padre que ejerce la patria potestad, o al tutor.

El menor de quince años es absolutamente incapaz para obligarse por actos y contratos que personalmente ejecute o celebre y los actos o contratos realizados por el mayor de quince años y menor de dieciocho son relativamente nulos y podrán rescindirse a solicitud del menor o del representante salvo en caso de matrimonio, bienes que el menor tiene bajo su libre administración, si realizara el contrato diciéndose mayor o emancipado.  El plazo para pedir anulación será de cuatro años.

PADRE QUE EJERCE LA PATRIA POTESTAD.

El padre que ejerce la patria potestad es administrador de los bienes del menor y es su representante legal y ser ejercitada en interés del menor.  Según nuestro Código Civil  compete a los padres regir a los hijos, protegerlos, administrar sus bienes y representarlos legalmente, durante el tiempo que subsiste el matrimonio.  Cuando no existe matrimonio la patria potestad la ejerce la madre.

Pag. 59

EL TUTOR

El tutor representa el menor cuyos padres han muerto, están ausentes o han sido privados de la patria potestad.  El tutor administra los bienes del incapaz y lo representa en los actos, o sea al mismo tiempo es mandatario legal y representante suyo.

Tutores

1. Abuelos

2. Hermanos consanguíneos

3. Tíos

En los hijos nacidos fuera del matrimonio serán llamados en esa línea los hijos de la línea materna.

CURADOR ESPECIAL

En caso de conflicto entre los padres que ejercen la patria potestad y el menor, el menor será representado por el curador especial.
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LA CAPACIDAD ESPECIAL DE ACTUAR

La edad puede influir sobre la capacidad especial de actuar.  Ej. Los actos del menor sobre los bienes que tiene bajo su libre administración.  Los bienes que el menor adquiera por las letras o por las artes liberales y los que viviendo fuera de la casa con permiso del padre adquiera con su trabajo.

LA EMANCIPACION

Es el acto que confiere al mayor de quince años pero menor de dieciocho años el gobierno de su persona y el manejo de sus bienes con plena capacidad de actuar.
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LA SALUD

La salud tiene influencia sobre la capacidad de actuar en el sentido de que la falta de salud puede en ciertos casos ser causa de incapacidad de actuar.

LA INCAPACIDAD MENTAL

Los actos o contratos que realice el incapaz mental serán relativamente nulos, salvo que la incapacidad esté declarada judicialmente, en  cuyo caso serán completamente nulos.  LA INTERDICCIÓN tiene lugar respecto a los mayores de dieciocho años y los emancipados incapaces de administrar sus bienes.  Se considera que ella existe en interés del mismo inhábil, a fin de proteger su persona y bienes.  La persona en interdicción se encuentra en la misma condición que el menor de quince años, sus actos son nulos.

LA INCAPACIDAD FÍSICA

Puede ser causa de incapacidad de actuar.
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LA CURATELA

La aptitud para cuidar los propios intereses puede desaparecer a pesar de que ya se haya alcanzado la mayoría de edad, por causa de enfermedades, tal incapacidad se produce por medio de una sentencia judicial de interdicción.

Art. 217 Código de Familia:  Están sujetos a curatela los mayores de edad que padezcan una incapacidad mental o física que les impida atender sus propios intereses, aunque en el primer caso tuvieran intervalos de lucidez.

RESUMEN PAGINAS 66-70

VALORES FUNDAMENTALES DE LA PERSONALIDAD Y SUS MEDIOS DE TUTELA

Los DERECHOS DE LA PERSONALIDAD o valores de la personalidad son valoraciones jurídicas de posibilidad potenciales y genéricos, inmodificables e irrenunciables que vienen atribuidas para que su titular logre la plena realización como ser humano. Dan la posibilidad de pedir que se haga cesar la violación y que se le indemnice por el daño o perjuicio causado.
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Los derechos de la personalidad son de carácter privado por reunir tres requisitos:

1. Corresponden a los individuos como simples seres humanos.

2. Aseguran el goce del propio ser.

3. Constituyen una protección frente a los particulares y la propia administración.

Los derechos de la personalidad son irrenunciables.  Las personas no pueden renunciar a la vida, a la libertad, al nombre.

Son intrasmisibles  No se pueden transmitir a otra persona, son inherentes al hombre, lo acompañan hasta su muerte.  Incluso algunos trascienden a la muerte del titular como el honor y la imagen.

Son imprescriptibles  El ejercicio no produce la prescripción de los mismos.

Son extrapatrimoniales  No surgen hasta el momento de su violación.
Son absolutos.
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SUJETO Y OBJETO DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD

Los valores de la personalidad no tienen objeto, aunque si pueden tenerlo algunas de las situaciones jurídicas por medio de las que logran realización.  Los derechos de la personalidad tutelan valores de la persona, pero estos no sin el objeto, sino el sustrato, el sujeto si es el caso lo constituye la persona física, el hombre como ser total.
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Derechos de la personalidad

